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este importante acontecimiento deportivo que tendrá lugar en las aguas

de su excepcional Lago.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado engomado fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Formato del sello: 40,9 × 28,8 mm (horizontal).

Valor postal: 0,77 A.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.000.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará:

Campionat del Món de Rem. Banyoles, 2004: 9 de febrero de 2004.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de

2008, no obstante lo cual mantendrá indefinidamente su valor a efectos

de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición

de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos

internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal

y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para

su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico

y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-

cambio con los Organismos emisores de otros países, integración en los

fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-

nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-

jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una

vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,

que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado

de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-

tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo

de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la

materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la

inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren

en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de febrero de 2004.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,

e Ilmo. Sr. Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-

bre-Real Casa de la Moneda.

3608 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2004, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «Correspondencia epistolar esco-
lar. Cómics juveniles, 2004».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre

emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos deno-

minada «Correspondencia epistolar escolar. Cómics Juveniles, 2004».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos

denominada «Correspondencia epistolar escolar. Cómics Juveniles, 2004».

Segundo.—«Correspondencia epistolar escolar. Cómics Juveniles, 2004».

El 10 de febrero se emitirá una serie de sellos de Correos denominada

Correspondencia epistolar escolar. Cómics Juveniles. La serie consta de

un minipliego con 4 sellos de Correos en su parte central y, rodeándolos,

12 viñetas sin valor postal que harán alusión a los doce meses del año.

El cómic que se reproduce este año es Trazo de Tiza, del artista coruñés

Miguelanxo Prado.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado engomado fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Formato de los sellos: 40,9 × 28,8 mm. (horizontales).

Formato del minipliego: 182 × 144 mm. (horizontal).

Efectos del minipliego: 16 (4 sellos más 12 viñetas sin valor postal).

Valor postal de los sellos: 0,27 A.

Tirada: 1.000.000 de minipliegos.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará:

«Correspondencia epistolar escolar. Cómics Juveniles, 2004»: 10 de

febrero de 2004.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de

2008, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos

de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición

de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos

internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal

y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para

su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico

y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica Nacio-

nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-

cambio con los Organismos emisores de otros países, integración en los

fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-

nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-

jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una

vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,

que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado

de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-

tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo

de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la

materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la

inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren

en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de febrero de 2004.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,

e Ilmo. Sr. Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-

bre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3609 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan
ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas para gas-
tos de Presidentes españoles de Federaciones Internacio-
nales, Europeas o Iberoamericanas para el año 2004.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990, de 15

de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de interés

para el Estado por su función representativa de España en las pruebas

o competiciones deportivas oficiales de carácter internacional.

Las Federaciones Deportivas Españolas ostentan la representación de

España en actividades y competiciones de carácter internacional y para

ello, como dispone el artículo 34, punto 3, de la Ley 10/1990, del Deporte,

se inscribirán, con la autorización del Consejo Superior de Deportes, en

las correspondientes Federaciones Deportivas de carácter Internacional.

De acuerdo con la Base sexta, punto cuarto, de la Orden de 23 de

enero de 1998 (BOE de 29 de enero de 1998) reguladora de la concesión

de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios del

Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar ayudas las Federaciones

Deportivas Españolas para compensación de los gastos incurridos por la

participación de sus miembros en organismos deportivos internacionales.
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En uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 286/1999,

de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del Consejo Supe-

rior de Deportes y de adecuación del Organismo a la Ley 6/1997, de 14

de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General

del Estado se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas

que realicen gastos de apoyo a las Federaciones Internacionales, Europeas

e Iberoamericanas cuando su presidente sea español y/o la sede esté en

España.

En su virtud, dispongo,

Primero. Objeto y finalidad.—Se convocan ayudas a las Federaciones

Deportivas Españolas para compensación de los gastos incurridos por la

participación de sus miembros en organismos deportivos internacionales

como Presidentes de los mismos.

1.1 Se concederán ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas

que realicen gastos de apoyo a las Federaciones Internacionales, Europeas

e Iberoamericanas cuando su presidente sea español.

1.2 Se concederán ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas

que realicen gastos de apoyo a las Federaciones Internacionales, Europeas

e Iberoamericanas cuando la sede esté en España.

Segunda. Solicitudes.

2.1 Podrán presentar solicitudes todas las Federaciones Deportivas

Españolas que cumplan con los objetivos de esta convocatoria.

2.2 Cuando la Federación Española solicite subvención para sedes,

por estar la misma ubicada en España, la Federación Internacional, Euro-

pea o Iberoamericana, deberá figurar inscrita en el Registro de Asociaciones

Deportivas del Consejo Superior de Deportes, sección segunda, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 45, b) de Real Decreto 1252/1999,

de 16 de julio de modificación parcial del Real Decreto 1835/1991, de

20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y Registro de

Asociaciones Deportivas.

2.3 Las solicitudes de subvención para el desarrollo de su presidencia

y/o funcionamiento de la sede internacional, europea e iberoamericana

irán acompañadas de un proyecto de actuaciones valorado económica-

mente, así como del documento acreditativo en el que figure el cargo del

presidente y/o la titularidad de la sede en España de las Federaciones

correspondientes.

2.4 El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria será

de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente

resolución en el B.O.E.

2.5 Si posteriormente a terminar del plazo de solicitud de subvención,

en alguna de las Federaciones Españolas se dieran las circunstancias men-

cionadas en los puntos 1.1 ó 1.2 de esta convocatoria, se abriría para

ellas un nuevo plazo de solicitud de un mes a contar desde el momento

en que se produjera el nombramiento del Presidente o la aprobación de

la ubicación de la sede en España.

2.6 Las solicitudes irán dirigidas al Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, y se presentarán en el Registro General

del Consejo Superior de Deportes, o a través de cualquiera de los lugares

establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

2.7 Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar estar

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,

así como en el pago con el Consejo Superior de Deportes.

2.8 La candidatura a Presidente o ubicación de la sede en España

ha de contar con el respaldo y aval de la correspondiente Federación

Española.

Tercero. Procedencia y cuantía.—La valoración de las solicitudes se

realizará independientemente para la Alta Competición y para los Deportes

Paralímpicos, ambos en régimen de concurrencia competitiva, siendo el

importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder a las Fede-

raciones el determinado por la dotación establecida en los Presupuestos

General del Consejo Superior de Deportes para el año 2004, para la Alta

Competición en la aplicación presupuestaria 457A 483 02 y para las Fede-

raciones Paralímpicas en la aplicación presupuestaria 457A 480 02.

Se crearán dos Comisiones de valoración. La Comisión que valorará

las solicitudes y proyectos de la Alta Competición estará compuesta por

los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector General de Alta Competición; Vicepresiden-

te: El Subdirector General Adjunto de Alta Competición y un vocal, repre-

sentante de la Subdirección General de Alta Competición, que actuará

como Secretario.

La Comisión que valorará las solicitudes y proyectos de las Federa-

ciones Paralímpicas está compuesta por los siguientes miembros: Presi-

dente: El Subdirector General de Cooperación Deportiva y Deporte Para-

límpico, y dos representantes de la Subdirección General de Cooperación

Deportiva y Deportes Paralímpico, de los cuales uno actuará como Secre-

tario.

La valoración se realizará de conformidad con los criterios que a con-

tinuación se señalan:

3.1 En el supuesto de que coincidan ambas circunstancias, presidencia

y sede, la cuantía establecida aumentará un 25%, con la excepción de

que la sede de la Federación Internacional, Europea o Iberoamérica este

ubicada en el mismo local de la Federación Española.

3.2 En ningún caso cada una de las subvenciones que perciban las

Federaciones Deportivas Españolas por este concepto, será superior al

3 % de la subvención concedida por el Consejo Superior de Deportes para

el año 2004 estableciéndose como mínimo 1.803 euros.

3.3 Las cuantías a aplicar serán las siguientes:

Olímpicas No olímpicas

Internacional Europea Iberoamericana Internacional Europea Iberoamericana

15.025 10.518 6.010 7.513 4.508 3.005

3.4 En el caso que las cuantías resultantes después de aplicar las

cifras anteriores superen lo establecido en los presupuestos del C.S.D.

en las aplicaciones presupuestarias, la subvención final quedará dismi-

nuida de manera proporcional hasta ajustar los créditos.

3.5 La concesión de las subvenciones a que se refiere el apartado 2.5

de esta convocatoria queda supeditado a que haya crédito presupuestario

suficiente, y será proporcional al periodo del año en que se produzca

el hecho.

3.6 Si en una Federación y persona coinciden para una misma espe-

cialidad deportiva dos o más presidencias y/o sedes, se aplicará el siguiente

criterio: por la segunda presidencia y/o sede la cantidad correspondiente

se verá reducida en un 50%, del mismo modo la tercera presidencia y/o

sede disminuirá un 75%.

3.7 Excepcionalmente y en caso de que concurran circunstancias espe-

ciales, y previo informe de la Subdirección General que tenga la com-

petencia, se podrá sobrepasar la subvención hasta un máximo del 50%,

siempre que una vez valoradas las demás Federaciones, existiese crédito

sobrante para ellos.

3.8 Estas ayudas son incompatibles con las que se conceden por asis-

tencia de directivos españoles que forman parte de los Comités Ejecutivos

de las Federaciones Internacionales, Europeas o Iberoamericanas a las

reuniones que les convoquen, por considerar que los gastos que se oca-

sionan están comprendidos dentro de la subvención que se concede en

calidad de Presidente de la Federación y Organismo correspondiente, en

la presente Resolución.

Cuarto. Procedimiento.

4.1 El órgano instructor del procedimiento es la Dirección General

de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Real Decreto

286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del

Consejo Superior de Deportes y de adecuación del Organismo a la Ley

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-

nistración General del Estado.

4.2 La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante o la

relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-

vención, y su cuantía.

4.3 El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo previsto

en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,

concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las alegaciones

y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

4.4 La notificación al interesado se realizará, de conformidad con

lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

por el Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes

a las Federaciones Deportivas Españolas implicadas.

Quinto. Resolución.

5.1 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada

por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior

de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la

Orden de 23 de enero de 1998.
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5.2 El plazo máximo para la Resolución del procedimiento será de

seis meses, computados a partir del día siguiente a la fecha en que termine

el plazo de presentación de solicitudes, entendiéndose desestimada una

vez transcurrido el plazo para resolver, si no hubiese recaído Resolución

expresa de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto

2225/1993, de 17 de diciembre.

5.3 La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva y

contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante

los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo

establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Sexto. Justificación.—La concesión de subvenciones se regulará de

acuerdo con lo previsto en la base sexta, apartado duodécimo, de la Orden

de 23 de enero de 1998 (BOE 29 de enero de 1998), por la que se establecen

ayudas y subvenciones del Consejo Superior de Deportes. Por lo que se

refiere a la justificación, las Federaciones Deportivas Españolas percep-

toras de este tipo de subvenciones, estarán obligadas a lo estipulado en

la base quinta, apartado 2, de la Orden ya mencionada, y asimismo del

Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Procedimiento para la concesión de Subvenciones Públicas.

Séptimo. Recursos.—La presente resolución podrá ser recurrida potes-

tativamente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo organismo

que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en

la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-

tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio,

del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

46.1 de la citada Ley 29/1998.

Octavo. Régimen Jurídico aplicable.—En aquellas cuestiones no regu-

ladas por la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en la Orden

de 23 de enero de 1998 por la que se establecen las bases para la concesión

de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo

Superior de Deportes, en el Real Decreto 2225/1993, por la que se aprueba

el Reglamento de procedimiento para la concesión de Subvenciones Públi-

cas, en el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, así como

en las demás normas que resulten aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 20 de enero de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

3610 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan
ayudas a clubes deportivos sin ánimo de lucro que par-
ticipen en competiciones de ámbito estatal y de carácter
no profesional en deportes de equipos colectivos para el
año 2004.

De acuerdo con lo establecido en el Título III, Capítulo II, artículo 13

de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, se consideran Clubes

Deportivos las Asociaciones Privadas integradas por personas físicas o

jurídicas que tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades

deportivas, la práctica de las mismas por sus asociados, así como la par-

ticipación en actividades y competiciones deportivas.

Asimismo para participar en competiciones de carácter oficial, los clu-

bes deberán inscribirse previamente en la Federación respectiva.

Con el fin de conseguir los mejores resultados deportivos este Consejo

Superior de Deportes considera de gran importancia la labor de los Clubes

Deportivos sin ánimo de lucro que, con su actividad y fomento del deporte,

contribuyen a elevar el nivel de sus deportistas afiliados con lo que redun-

dan en aumentar el rendimiento de los equipos nacionales y consiguien-

temente, en lograr los mejores resultados deportivos.

De acuerdo con lo establecido en la base sexta, punto 12, de la Orden

de 23 de enero de 1.998, por la que se establecen las bases para la concesión

de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo

Superior de Deportes y de la posterior Orden que modifica parcialmente

la anterior, de fecha 17 de marzo de 1.998, se establecen ayudas a Clubes

de deportes de equipo colectivos por su colaboración en la configuración

de las Selecciones Nacionales.

Por todo ello, las Federaciones Deportivas Españolas, como entidades

Colaboradoras, que deseen solicitar subvención pública para los «Clubes

Deportivos sin ánimo de lucro que participen en competiciones oficiales

de ámbito estatal y de carácter no profesional en deportes de equipo colec-

tivo, por su colaboración en la configuración y participación de las selec-

ciones deportivas de dichos deportes y, en general, del deporte de alto

nivel, deberán observar los siguientes criterios generales y de procedi-

miento.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas por la

citada Orden, dispongo:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a los Clubes

Deportivos de deportes de equipo colectivo, sin ánimo de lucro que par-

ticipen en competiciones de ámbito estatal y de carácter no profesional,

adscritos a las Federaciones Españolas cuyos deportes de equipo hayan

conseguido diploma o medalla en los Juegos Olímpicos de Sydney 2000

que hayan colaborado durante la etapa 2002/2003 en la preparación y

en la competición de sus equipos nacionales absolutos de la categoría

en que se obtuvo el diploma o medalla.

Segundo.—Las Federaciones Deportivas Españolas podrán presentar

una solicitud de subvención que deberá ir acompañada de:

Certificado del grado de colaboración de cada club inscrito en la Liga

Nacional correspondiente.

Certificación sobre el número de deportistas internacionales absolutos

de la temporada 2002/2003.

Certificación relativa al número de días de la temporada 2002/2003

que los deportistas de cada club han estado concentrados con la selección

nacional absoluta.

Certificación relativa al número de temporadas que cada deportista

seleccionado se encuentra vinculado al Club Deportivo correspondiente.

Tercero.—Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el plazo

de un mes a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial

del Estado de la presente Resolución, e irán dirigidas al Excmo. Sr. Secre-

tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, siendo pre-

sentadas directamente en el Consejo Superior de Deportes (CSD) o a través

de cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Cuarto.—Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar

estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad

Social, así como en el pago con el Consejo Superior de Deportes.

Quinto.—La concesión de subvenciones a que se refiere la presente

Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Sexto.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder

a las Federaciones Deportivas Españolas, será el que figure en los Pre-

supuestos del Consejo Superior de Deportes con cargo al Programa 457

A Concepto 481 «Ayudas a Clubes sin ánimo de lucro».

Séptimo.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con

lo previsto en la base sexta, apartado duodécimo, de la Orden de 23 de

enero de 1998, por la que se establecen ayudas y subvenciones del Consejo

Superior de Deportes. Por lo que se refiere a la justificación, las Fede-

raciones Deportivas Españolas perceptoras de este tipo de subvenciones,

estarán obligadas a lo estipulado en la base quinta, apartado 2, de la

Orden ya mencionada, y así mismo del Real Decreto 2225/1993, de 17

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para

la concesión de Subvenciones Públicas.

Octavo.—Se creará una Comisión de Valoración que actuará como órga-

no instructor para analizar los proyectos enviados por las Federaciones

Españolas solicitantes. Dicha Comisión estará integrada por los siguientes

miembros: Presidente: El Subdirector General de Alta Competición, Vice-

presidente: El Subdirector General Adjunto de Alta Competición y dos

vocales a designar por el Presidente, pertenecientes a la Subdirección Gene-

ral de Alta Competición.

Noveno.—La Comisión procederá a la valoración de las solicitudes pre-

sentadas, conforme a los siguientes criterios:

Tipo de colaboración.

Número de deportistas de cada Club seleccionados por las Federaciones

Deportivas para su equipo absoluto en la temporada 2002/2003.

Tiempo que los jugadores han estado concentrados en la preparación

de cada competición y en la propia competición.

Número de temporadas que los deportistas seleccionados se encuentren

vinculados al Club Deportivo.


